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Circular núm. 1.406

Segun consunice el vecino de Fernan-
Núñez Aetonio Panero Llamas, al Je-
te de pues4° de la Guardia Chil el
dia 17 del ecual, de los ruedos del cor -
tija el Canaveral, tertaine de Córdoba,
han desepaseci do las caballelaa resefia-
das a continuaciora- propias cíe! mismo,
las cuales estaban solas sin•persona al- I

vana que las guardase.
Con el fin de que puedan ser habidas i

se publica paidtbedlo de la presente en
este pesiddico oficial.

Reseña 	 .
Mula de anos 13 años,. 1'48 de alza-

de s castaña oscura, cabeza acarnerade
7 otra mute ele seis anos, de 1 1 47 de al-
zada, negra, ambas aseguradas en el
Fenix Agrícola, hierro V.-11, en la nat-
so izquierda, se creen hurtadas por dos

individuos desconocidos uno alto del-
gado, de 40 años, soltero, siste perita.
Ion claro y chaqueta negra y el otro ba-
jo grueso coa: chaqueta y pantalon

claro.
Cordoba 21 de Marzo de 1923.—

El Goben edor, Luis Rodriguez Gue-
rra.

Circular núm 	
Habiendc se presentado por don Fran-

cisco Jose Saatiago y por don Pcdro
13e nana° de Quirós y Espirase de los
Mutuos, itimancias salici ando ia de-
a olueidn de las fianzas que en la Caja
geeeral de E e e dsitos de Madrid irripu-
sieon para poder desempeñar el caigo
de corredores de Comercio en la plaza
de Lucen', se hace público para que
en el plazo de treinta dias hábiles a
contar del de su inserción de esta cir u-
lar en ei BOLETIN OFICIAL, puedan
las personas que no estuvieran cotfor-
mes con las gestiones de los expiese- I
dos senoies, presentar • las oportunas
reclamaciones en este Gobierno civil.

Córdoba 21 de Marzo de 1923.---E1
Gobernador, Luis R. Guerra.

ilYtiklAMIENT02)
•••--

ESPIEL
Núm. 1.415

Don Eustoquio Fenandez Nevado,
Alcalde constitucional de esta vi-
lla.

Hago saber: Que con arreglo al arti-

y ee

% oo 	 ‘4,0er •

culo segundo del Real decreto de siete
de Junio de mil ochocientos noventa y
ano la subasta Cel arbitrio sobre Matade-
ros para os ejercicios económicos de mil
novecientos veinte y tres a rail nove-
cientos veinte y cuatro, mil novecientos
veinte y cuatro a mil novecientos vein-
te y cinco y mil novecientos veinte y
cinco a mil novecientos veinte y seis,
tendrá lugar en estas Casas Cspitulares
el dia veinte y siete del presente mes CU:

diez a once de su mañana y por ei tipo
de rail pesetas anuales y conlicio-
eles cine constan en el eespostiio ex
pediente que se encuentreede manifiesto
en esta Secretaría municipal

Las proposiciones se halan por pujas
a la llana, pievia la cxhibicion de la
ceaula per.soral del proponente y la
consignacton de la canthiact de cincuen-
ta pesetas a que asciende el cinco
por ciento del tipo de subasta.

El acto tendrá lugar ante la Comision
designada al efecto.

Espiet diez y siete de Marzo de mil
novecientos veinte y tres.—Eustoquio
Fernande z.

PR ¡EGO
Núm. 1.395

Parte Personal

_Parrcquia Esparragal Zagrilla
Convocatoria de eleccion

Edicto

D. 'Uniese Ornz Luque, Presidente ac-
orden al de los Vocales natos de ia

9314,)
	

FtlitNi160 f

concenade

Cc mision de evaluacion de la parte
peisonal del repartimiento por la
parroquia de Priego.

Hago sabes Que debiendo procederse
por imperio del articulo 80 del Real de-
creto de li de eeptiembre de 1918 al
completar la repiesentacion de vocales
natos de esta Cotnision, mediante el
airares° de vocales electivos a Ser de-
signados por elecciones oirecta y secre-
ta, se advierte a cuantos tengan cierecho
a ser electores y por hallarse ine grados
en la respectiva lista o L.elacion ()partir-
lamente publicada.

Primero. La eieccion principiará a
las ocho y terminará' a las diez y seis
del dia d'uy ocho del actual en ei lo-
cal detinado e Ale aleje. 	 •

Constituiran la Mesa electoral los
propios suscritos vocales natos de esta
domision.

St pedo. El número de Vocales
que Letal elector, meeiante papeleta en
la que consten impresos o escritos los
nombres con claridad y sin formulas
que den lugar confusion, pcdra votar
sera, de tres.

Tercero. No se permiti,4 la entrada
en el local a ningun elector despues que
haya emitido su vote, pudiendo no
cbstante todo eleetar poder hacer in-
terveeir la &cejen por Notario pú-
blico.

Cuarto. Contra la eleccion y procla-
mados] por la Mesa Electoral de los
Vocales electos procede reclamacion en
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DISTRIBUCTO NI DE FONDOS

obligaciones de dicho mes y anteriores pre-

a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

eiento con atemperancia a 4o prescripto en las disposicions vigentes,

por capítulos que para satisfacer las
senta el Alcalde que hscribe

OBLIGACIONES DE PAGO

CAPI.TULOS INMEDIATO DIFERIBLE VOLUNTARIO TOTAL

ala

Pesetas Pesetas 	 1 Pesetas Pesetas

27 000 5 500 4 000 36 500
24 5A0 8 000 3 500 36 COO
50 000 10 500 4 00) 64 500
12 000 3 0,at) 1 500 16 50J
18 500 5 500 3 000 27 000
28 500 9 000 3 250 44 760
17 7j2.0 4 1100 2 500 24 250

5k) 000 18 500 3 000 71 500
12 000 6 040 2 000 20 000

240 250 70 000 26 760 337 000

Lo Gastos del Ayuntuniento.
Policia de seguridad

3.° Policía urbana y rural
4.° instrucción pública
5•0 Beneficencia
6. 0 Obras públicas
7. 0 Correccion pública.
8.° Montes
9.° Cargas y contigente provincial

10. 0 Obras de nueva construcción
11.0 Imprevistos
12.° Resultas

2.0

TOTAL 	

La presente distribución de fondos fui aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del

día de hoy.

Córdoba primero de Diciembre de mil novecientos veinte y dos.—E1 Secretario, José Ca-

rretero.—V.° B.°. El Alcalde, Patricio López. 1

a saber. Número 4.273

(mayor
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primera instancia ante la Comision de
escrutinio.

Contra los acuerdos de es a procedesä
reciamzcion por termino de cinco días

e en única instancia ante el Tribunal de
repartos.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

g niego a ocho de Marzo de mil nove-
cientos veinte y tres. —Darnaso Ortiz
Luque.

EL CARPIO
Núm. 390

Lista de les senores C:oncejales y cuá.-

1

druple número de mayores contribu-
yentes, con derecho a votar Corapra-
misarios para las elecciones de Sena-
dores, que o. irr an en el año actug
de 1923.

Sres. del Ayuntamiento
D. Francisco Gracia

Antonio GranadiLa Gaitan
Pedro Ga % ilan C astillo
Miguel Lean Jiménez
Manuel Pas or Gar ía
Francisco Gavilan Castillejo
Francisco Gdvilan MuLlez (menorj-
Angel e arrilta Castillejo
Miguel Zurita Bazan
José Luis López Cubero

Mayores contribuyentes
Juan Sotornayor Navarro
Francisco Gavilaxi Mudez
Juan Lora Leon
Juan Lcon Casallejo
Valeriano Palomino López
Juan Isidro Alvarez Mesa
Francisco Mora Serrano
Francisco Moreno Farra •
Antonia Bajalance Frias
José M. Redriguez Pino
Pedro 	 Cantero Vioque
Antonio Lara A.-Tablada
José López Gómez
José Leon Mufloz
Alfonso Puentes Requena
Laureano A vares Rojas
Alfonso Jurado Romero
Lorenzo Gaitan Avila
Rafael Jurado Gaitan
Juan Leon falunoz
Ildefonso López Mora
Mariano Gaitan Solis
Manuel Ba7an Jimenez
Augusto Cros y L2011

Mariano Adan Timo:tez
Antonio Loma Mailoz
Rafael Rodriguez Rincon
Francisco Fuentes Nieto
Francis2o Gaitan Jurado
Rafael Flores Minan
Rafael Carmona Araque
Miguel Garcia Gaitan
Juan G-aitara Jurado
Juan Luque Cano
Antonio Pulgarin Carrillo
Iónacio Jiménez Aguilar
Alfonso Muitoz Jurado
Pedro López Alarcon
Rafael Muftoz y Muitoz
Francisco Oporto Moyano

Francisco Perabad kpatentes
.Juan del Prado y Porras

cle 1922-23
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». Loyezza Giban Rejas
Juan nionzalez Luna

La presente lista f armada por el A‘trun-
tamiento n sesion del dia de ayer. que-
da exaue.sta al pública por termino de
20 día; en la f ama prevenida.

gi cupos a 7 •,le Enero de 1923.—E'
Secrrtario, Pedro Misia Cantero Bica
que. -E A1aUe, Francisca Gracia
Espin.

PEIZTARR(Ydt
• 	 Núm. 1.041

-Lise de os señores que en infon del
Ayuntsmiento tienen derecho a la
eleccion de Compromisarios para se-
nadores durante el pres .rxte afi) tole
vez que en el pino de exposician al
-público no se han producido ia eta_
M'a ClZ>:-.2 a l guna en contra de los mis-
mos.

&flores Come jales
D. Franciseci M healano Madueno

Rafael C ,.bezas Amaro
Joi6 Cabezas Amaro
Ardres Rebollo nósez
Jaita Pedr Cornrja Bureea
Gabriei Mobedana Gómez
Pascua: Caballero Rodriguez
Juan Antonio. Bravo Palma

'Feliciano Merara° Berera Mohe
darlo

Ce!estino Fernandez Garcia
Luis Obrero Castillejo
Aurelio Exa6sito Peña

Señores Contri tm s entes
D. Nicol is Mahe 'lamo Molina

Miguel Fernarritz Núinz
Manuel Garcia Fuentes
Simon PtleitaS (-85til1eio
Fidel M 'heclano Mohedano
Ezequel Regidor Cuevas
Manuel Ramirez y Ramírez
Enrique Y_( ,he d ano Rueda
*Francisco Gómez Romero
Vicente Hernaniez Luce
Franciseo Sanch , z Yola , z
Esmaraglo Gómez SaeCivZ

Juan Barquero Quintana
Candido Nah tiano Gómez
Victoriano R; dr'guez infante
Enrique Sanchez Mahedano
Geróni leo Moheciano Horrillo
Pedro Rebollo la:Jaez
Angel Sierra Santos
Rafael Robas Moh edema
Manuel Romero García
Juan Moheclano Gonz&.ez
Andres de la Torre Osero
Antonio Martinez Delgado
José Perez Sanchez
Manuel Leal S Inch
Francisco J056 MGII 31atto Gómez
Vicente Sanchaz Mohedano
Fermin Horillo Infante
Antonio Ru z Hidalgo
A nimio Luis Mol:redacto Gonzi -

tez
Simeon Gonzalez Jurado
Manuel Romero Barrio
Juan Verdu Vaca
Pedra %neta/6z Jurado
Gabriel Mellado Martin
Feliciano Gonzalez Paz
Vicente Francisco Sanchez López

D. nquílino Paz Consu gra
Adriana Amaro Montero
José Birreta Cabrera
Genaro Caballero Nagaite.s
F aniisco Cabezas Amaro
Manuel Cruz y Cruz

Antonio Luis Núñez Calderon
C ristino Sanchez Fernan lez
Antonio Navas Sierra
Antonio Gelado Infante

La presente is a re ttificada ha sido
aprobada definitivamen te por este Al, en •

tamiento en s-esion del dia 3 del actual
acosdandose se nmita un ejemplar al
salar Gobernador Civil de la provin tia
para su inserían en el BOLET4N Omitan

t de la misma
Peflarrova 9 de Febeera de 1923.—

E Secretarir, firma ilegible.---E Alca! -
de, F. Mohecieran.

MONTURQUE
Núm. t.035

Don Joaqu'n Harnero Alarcón, Adcal de
constitucional de esta villa.
Hszo sanen C2rIA 124 oTlenmnzaç 41

repartimiento de utilidades de este oaa
bite para el próximo afto de 1923-24 en
su base personal y real a telor de lo
nree-ptuado en el R eal decreto de 1 1
de Se ptiembre de 1918 san del tettor
-siguiente.

Arti r ula 1.° La estimación de las
-.lenidades de cada una de las personas
que hsvan de inclsire en el repara-
mienta se hará con relaci6a al día 1.°
de Abril en que corni?..nza el afta econó-
mico en que ha de regir el reparto.

La estimación de las utilidades de las
persones, atte deb ra g a ser alta en el Te-

parto después de empezado el Pile% será

la de primero de mes desde el cual ha-
yan de contribuir.

Articulo 221 Para la fijación del
cómputo de utilidades se tendrá en
cuenta las cifras que arrrof en Zas decla-
raciones juradas que deberán prestar
los contribuyentes o sus representantes
autorizados en el plaza de ocho rifas
que se señale a ontar desde la publica-
ción del edicto, y si estas relaciones se
alejaren de dar se harán de oficio, pero
obligándose los interesados a su minis-
trar los datos necesarios para su fijación,
meneándose para elfo tina minuciosa
investigación a cada contribu sente, exi-
giéndole a estos las responsakilidades

_ que determina el párrafo 5 ° del articu-
lo d4 del referido Real decreto.

Articulo 3' Los contribuyentes p Of
utilidades de carácter eventual que no t
pudiesen estimar la camina de estos,
quedarán relevados de hacerlo consig-
nando en la declaración los trechos en
que haya de basarse la estimación y fa- e
cilitarlo a la Junta o Comisió a la intor-
mación que se considera precisa.

La inexactitud de los datos y antece-
dentes que los contribuyentes faciliten
a la junta o Comisión, cuando no se
siga defraudación se castigará con la
multa equivalente a la mitad de las ouc-
tas correspondientes a las cantidades
que resulten ocultas por la inexacti-
tud.

Ardculo 4.° Todo ontribayente es-
tará abligado, cuando a ello fuero reque-
rido por :e Comisión o Jan a mani -
festar los tirmiaos municipales en que
obteugan sus utilidades.

La siegan ni al hacer la expresada ma-
nifestacióa o su usex.ictitud se cuasi le-
rara compren/ida ea e/ casa del artícu-
lo anterior y casIgada con manir al
•mismo.

Amical; 5.° T _da persona o entidad
que tenga a au ser nene personal reci-
tando eS(81g ob/ig id) a ineS :12t1r a ;a
Junta cuando así tu acaerde el Ayunta-
miento, relación jaleada de los nombres,
d micilicsa y retnbacionin de dicha per-
sonal.

1.«1 omisión de estira-elación y la me-
xactitud de la misma se castigará con
multe de 5 a 50 pesetas.

A tisula 62) ea figurando en lata afi-
niURS del Cerasta() el rendiesaierno medio
1,3or cada cabeza de ganado se lii esti-
mado por la Junta municipal en La br-
rla siguiente:

Ciases de ganado
Vacuno domado o de labor, cada ca-

l-eza 14'59 pesetas.
Idean cerril o de granjeria, cada ca-

beza 9 pesetas.
Caballar- y mulas domado, cada cabe

za 18 pesetas.
llena cenit o de granjería, cada cabe-

za 14 pesetas.
Asna!, cada cabeza, 7 peseta 25 cén-

timas.
C 	 des-le un año, cada cabeza

2'25 pesetas.
Lanar desde un ano, .nada cabeza,

1 . 75 pesetas.
De seda desde seis meses. cada ea.

brze„ 6'25 'pesetas.
Cuyos rendimientos medios han sido

sometidos para su aprobación o correc-
ción a las oficinas Catastrales y regirä el
que estas oficinas aprueben adicionán-
dolos con nota antorizade a estas orde-
nanzas.

Artículo 7.* No existiera° en tata
villa diferencia apreciable entre toa jor-
nales que: ganan los obreros de todas
clases de oficios y tos del campo se fi-
jan en dos pesetas el importe del jornal
medio de cada tIPI2 y en 150 el nitmero
medio de din de eaba¡o durante el ano
o sean 300 pesetas anuales por persona
siendo revisable esta base por las osci-
laciones que puedan tener los tipos de
jornales.

Articule V Los signos exteriores
de riqueza que en su caso habrán de te-
nerse en cuenta para el avalúo de las
utilidades y la suma de estas computa-
bles por ca una secan, por cada sirvien-
te domástico mayor de catorce aflos
1CO pesetas.

Articulo 9.• Se estimará el alqatiler
o renta con arreglo al Registro fiscal de
edifictos y solares, según se refiere el
apartado (13) del articulo 63 del expre-
sado Real decreto.

Articillo 10. Se estimarán en igual
forma las altas y tlajits que puedan pro-
ducirse durante el ato por tsinease

han de aer gr an lea las diferencias mete-
unas y otras.

Artiu1 3 11. Se cansignaran en un
6 por 100 a cantited •ue se 	 au-
menIter 4 laZet0t1S del reparta en
coa' ee e le pattflas f d idas y gattnos-
de e e	 y 	 eiSe t Uitsiell o sea 3
pot ton ,ed -t • Zi 	 id:idas y 3 por
lo )p na al ainisnación nie contarme..

Arenan e fia cobranza del repar-
to se fiat ;4,4iTt aestres -luan e lss dias
que oportunatneute se settaien riel se-
gundo mes de cada trisuestsa.

Artitulo 13. Determina el articu-
lo 107 del rspetido Real decreto que as
etto12.3 def rcparto y i as mal ,.as tina:mel-
las prescriben e los tac atinen habrán
de tentase en cuenta catas &soase:lo-
mea para litpridar las cuotas de leer can
tribuyenses onaindos en ei zepartiailett-
o ktAi para re:tincar las liquala-

ciones cuya insuiisioncita habiare raen
mostrado ta investiga -ida.

-Que las expire:Sanas ordenanzas, con
copia duplicada de las mismas, se re-

mitan a la aprobación del adiar saduit-
alistados de praistenades e impuestos de
la provincia y . una esa que sean de-
-vueltas se publiquen en el Baria:eta Oef-
•onaa y en los si-dos de costum bre de eata

Las antecedentes orienenzis fueran-
aspirar a Seis poi esta Junta municipai en
31 de Euero anterior y por La Admicris-
tracitin de •Propiela ili1e2f,f; C95 de
la provincia en 14 del actuad.

Y para su publicación en el BOLItear
Valsaati deIta provincia y¡caatel áttr unan
dos para que puedan ser ej nunves
serios i5 citas de su publicación se ex-
pide la presente copia en Mataturaue a
15 de Febrero de l92't —El Alcallea
J. El orn er o.— E/ Secretario, Antonio
Rueda.

MONTURQUE
NÚM. 1.4 3

Don Joaqun Hornera Alucón, A'csi
presidente del ayunimrsiento consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: Que kasiéadose forma -

do por esta Adraldia el repartianen-
to de urbana de elifi Oos y solaren
de. este término municipal para el prd-
XiI120 ejercicio de 19 43 al 24, que fu ea-
puesto al público en ta Secretaria de
cate Ayuntamiento por /er guí O de ocian
lilas contadas desde el siguiente ai
que aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICfAL die It provincia,
al objeto de que los contribuyentes
comprendidos en el mismo puedan exa-
minarlo y aportar las iecl citaciones que
crean pertinentes a su derecho.

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento,.

bionturque 17 de Marro de 1923.—
Joaquin Hornero.

ALCARACEJOS
N Un. 1.377

Don Rafael Radrigatez Clama% Alcal-
de constitucional de esta ailia.
Hago alabee: Que recibilo el padrón

de la riqueza rústica de este bórrelo
para ei próximo ejercicio de 1923 a 24,
-queda expnetta al público en la Secra-

e
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india de rete Ay nniumien t o por término
ettse dras oreedos tic sde la pnblics-

cien & este edicto as el BOLE.T1N
OFICIAL 1» le provincia para que
7 • te 071 ser , minedo por las personas
Asee kr deseen.

tt“,tticy't 12 de Marzo de 1923.----
/I; lace 31'...chiguez.

LUCENA
/I fina . 1 394

Tumbe de en borrsdor el reparti-
lidie ea oetribución uriann de
el' emane para el ejercicio próximo
.392:9-21, queda ezpuesto al público en
emes Se velarla municipal durante el
pisen de echo dias a contar desde el si-
guiezV al de 3a iuserción de este edicto
eee el B. O. d la pe °viuda, para que

coetiftuyerates en el coneprendidos
per an e2ç2narla ibremente y dedu-
cir- ie te, 3 +- e3 lliSPIO las re clama ciones
nata • su len ree CODre.9 ga y sean perti-
unta 5,

ecer El 15 de 10 DUO de 1923 =José
.díte , s 	 ore.

..s.opeonwev

;9•3

ellWrOME4i4M6CON111.0eí

MONTORO
Núm. 756.

ZYn Earisite Redriguez Cabezas, Juez
enenicipatch teta ciudad y aceiclen-

imitruteidu de la . etásrae y BU

IeetiEicie
-Fas ei preeenie que re leserterá en Its

,:ilaceta de Madrid y 33Z-3...i;7111z 0I101.311.,

k*ate, provine 3, ruego y enceige
neie.ìa aritceisedes eiei es y mi ite-
ren: .e dernie redividetee de a policial
jeedioial de le Naeiöri „proceden e la bus-

 de be Anteerte dfcle efettamon el robo
dl botiguie que conduena el tren mi-
Nter mdmero rail veiete y cos e la O-

tee del treinta y ano de Enero ente-
:ñor faitan do del mime la bolea de ck-
zugUs; y 'asao de 9eir habidos los pon-
ein a disposición de este Juzgado en la
Aer2.31. de tete partidc, pues) asi lo tengo
mesurado en la cause que se eigue en
cate divo ;Negado por rabo bajo el
.11e4cerD trece del alto actual.

Da& en Meetere 7 t re r3. '3D17;.eb ezo de
nevecientee ye . ;.-(13 y tres.— ar

sine Peodfinue in—El Seca otario,. Maria-
sao 1.4>ez.

CORDOBA
•Nane. 1.24E1-

Cédula de citación,
F.Z2 virtud de provnieecia de hoy die-

. haz r el ecftoe Juez de instrucción

•el Dietaito dele:Izquierda de esta ciu-

dae, en mamario que se sigue por hurto

?ea una cairtera con ciento cincuenta pe-

sesteal Aguatin Rt123.ia García, que se

¡dice ser *vecino de Fosadas, *se cita a

4ate, cuyo actual paradere se ignora,

Tara que dentro da quinto die y hora

de las diez, comparezca an esta Juzga-

•elo eito calle Góragora, sin número, para

sansseliarasele la decieración cine en di-

che seraerio prestó; apercibido en otro.
caso de pernee el perjuicio procedente.

Cdrdoise dos de Marzo de mil nove-
cientos vaiete y tres.—E1 Secretario,
Rada& Fonseca.

BUJALANCE
Mira 298

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
inetruceión del partido..
Por e presente edicto- ruego y en-

cargo a todas las autoridades eivilee y
militares y agentes de la po ieria judi-
cial procedan a la busca y rescate de

, diez y echo a veinte duros que le han
hurtado al vecino de esta ciudad Ma-

g nuel Medirla Morales, de un comercio
do su propiedad sitnado en h calle hlo-

,.`J retes o Mesones, de esta localidad y
.1 cuyo hecho tuvo ugar en la noche dei

seia del actual, así como a la captura de
un ER jeto alto, delgado, con bufanda,
de unos treinta ellos de edad, vestido
decentemente, que se supone autor del
hecho.

Asi como se practiquen gestionas en
averiguación de quienes sean dos obre-
res de -unos veinte y cinco atios,
delgado, que compraron en dicha tifus
da dicha noohe, los cuales deberán
comparecer ante este Juzgado dentro
dei téreeino de diez días a prestar de-
clereciór; pues asi se tiene acordado
en la canea que se sigue en Este Juzga-
do con el número tres del presente aüo.

Dado en Bnjelance a nueve de Enero
de mil novecientos veinte y tres —loa-
q-oin P. Primero—El Secretario, Enri-
que Fagoeged

MONTILLA
Núm. 456

Den Francisco Gaztelu y Cueto, Juez
de instrucción de Montilla.
Por el presente se ruega a todas les

autoridades encargan a os individuos
de la policía judicial a sus órdenes
practiquen diligencias para la busca y
ocupación de cinco fanegas de aceitu-
nas, propias de Dolores Valle Gómez,
vecina de Aguilar, hurtadas la noche
del diez y seis del corriente, de un
montón de mayor cantidad de dicho

e fruto existette en finca de dicha serm-
ee ra al sito de Soto! 6n, -le este término;

y caso de ser habidas serán puestas a,
• a ispcBición de este Juzgado con las per-

sonas en cuyo poder se encuentren caso
da no acreditar en legitima adquisi-
ción.

Dado en Montil a a veinte de Enero
de mil novecientos veinte y tres.—

Franciteo Gazteita—El Secretario, An-
drés de Castre.

CORDOBA
Núm. 1.420,

Cédula de notificación y requerimiento
En providencia de hoy, dictada por

el seilor Jaez de instrucción de a De-
recha, en cumplimiento dele. 'ejecutoria
recaida en cansa por sabia menee Ra-
fael López, Aguilera, se maride en aten-
ción a ignorare el pareclere de éste,
que se ;e has„es saber por medie de la
preaente qua esta Audienciasir. sen ten-

cía de nueve de Diciembre pasado, de-
dorada firme en diez y seis del mismo

aires, por la que se le condena a cuatro
meses y un dia de arresto mayor, aso-
ceseadas y cossaa así como a ciento trein-
ta y ocho pesetas de indemnización, a
cuyo pago también se le requiere por
medie de la presente, expresándose que
con el aloono que se le haca de la pri-
sión preventiva, dejó cumplida dicha
pena.

Y p re que le eirva de notificación y
requeriusiento en forma, pongo la pre
unte en Córdoba a veinte de Marzo de
mil novecientos veinte y tres.--E1 Se-
cretario, Licenciado Pedro Fernández
Pintado,

MONT030
Núm. 1.419

Don Enrique Redriguez Cabezas, Juez
municipai de esta ciudad y accidental
de insteuccidn de esta ciudad y su
mundee
Por el miente que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFI-
CIAL Ce esa; proeincia, ruego y encar-
go tcas Ins are orid , des civiles y mili-
:a' es y de lié.- iedividuos 	 is policia
jiclicia i nación, procedan a. le bus-
ca de as Métamelas que después se di-
rán, las cnale.a fueron sustraidas del tren
ciento setenta y cinco del veinte y cua-
tro de Diciembi e del pesado ad( , entre
las estaciones de Pedro-Abad a esta, asi
ccmo a la del autor o autores del hecho
y caso de ser habidos sean puestas
aquellas e disnosición de este Juzgedo
y estos en la c éste' de este paitido a mi
disposición.

Mercancías sui,teldas y sus duefios
I oce kilos de bacalao, ce Maria Lu

cia Agueo POL, vecina de Villa del
Rio.

Un corte de traje para cabal ero, ge-
nero teglés y !Otras de buena calidad
para el mismo, de leabriel Adarve Prie-
to, vecino de Cabra de Santo Cristo.

Un paquete pastel de varios objetos
de merreda, de Gerdnimo Herrete Ma-
yor, vecino de Vil anneva de ia Reina.

Un trajo oscuro de invierno, de Juan
Espinosa González, vecino de Marmc-
lejo.

Un fardo con ocho piezas de dril sar-
ga roma y dril valle, de Adrián López
Andrea, vecino de Andújar.

Cuatro chales de Punto negro, de
Elenterio Tesio Mima ) vecino de An-
dújar.

Un treie de lana de cabal ero, de Pe-
dro Fumes Pineda, veeine de Parearles
• Y tres camisas be Juan Aguda Lata,
vecino de Iznatoraie

Pues asi lo tengo acordado en el su-
mario que non tal motive instruyo con
el númeio doscientin ocho de ruil no-
vecientos veinte Y LUID.

Dado en Montoro a diez y siete de
Marzo de mil novecientos, veinte y tres.
—Enrique Rodeigu « Secretario,
Mariano López.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 736

E/ senor Juez de instrucción de este
partido ha acordado en providencia de
esta fecha, en el sumario seguido en
este Juzgado con el número sesenta y

seis del adío mil novecientos veinte y

dos, sobieseido provisionalmente por
auto dictado por la audiencia provinc
de Córdoba, se notifique a Rafael Blan-
ca Huertas, a quien en el mes de Abril
del expresado afio, le fueron interve-
nidas en unión de Eusebio Mojares
Martín, seiscientas cincuenta y nueve
pesetas que habia recaudado para el
Sindicato de Mineros id etalúrgicos de
Penarroya, que la citada cantidad man-
dada develverpara su entrega al referido
Sindicato, ha sido embargada en los
autos de juicio ejecutivo seguido en
este Juzgado a instancia de don Rafael
Montero Cano, contra el expresado

Sindicato.
Y no habiéndose encontrado al Ra-

fael Blanca Huertas, caso de saber quien
pueda dar noticias de él. se  le hace ¡al

notificación por medio de la presente.
Y para su inserción en el Be eres

Orzioie e de esta provincia y C ,ocrier de
Madria , expido la presenle cédula ene
firmo en Fuente Obejuna a veinte y

dos de Diciembre de mil novecientos
veinte y dos.— El Secretario Judicial.

Rafael Lage.

?

C2t acto -:Lae . i:.inplggainie

euatertes Z7414.4101

Bajo los ape.reinienterdos pl`Cr.'.'e5ente.
eaa atetes:eso:edita o eeepleza ris.
loi 2Dece y Tribunales reapectivor i.
La.r peresenee" QtC a coutinnacide se
enpeeeen, Pelee qte dornparczcan el
111a que se lee seäala o dentro del.'
tireAno que se le fila, a contar desde
la leche de la priblizercide del anua
elo eus este perlddico . oficial, con arre,
gie a loe articuloa 178 de 'la ley de
Enjuleitenlente Criminal, es del
Caledge de Jebet:;11' Militar y 68 de
ley de 2.tdesiel4eakrito Militar de
che,

Núm. 1.421

PEREZ SERRÁNO Fernando, cuyas
demas circunstancias y sedas se igne-
ran, procesada 'poi el delito de hurto,,
cOmparecerá eentro del termino de de:
días, ante el Juegado de Instraccion del
Distrito de la Derecha de este Cepital,
para ser reducido a prision teje aperd
biniiento de que si no comparece sets
declarado rebelde.
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